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NNOOTTAA  DDEE  PPRREENNSSAA  
 

CONSUCODE LANZA CATALOGO ELECTRONICO PARA 
ADQUIRIR IMPRESORAS  

 
El Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
CONSUCODE, lanzó desde hoy un cuarto Convenio Marco que permitirá que 
las Entidades Públicas compren impresoras a través de un Catálogo 
Electrónico que se encuentra disponible en el Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones del Estado SEACE (www.seace.gob.pe). 
 
El catálogo electrónico está integrado por 181 ítems de impresoras láser, de 
inyección de tinta y matriciales, y también cuenta con la participación de 13 
proveedores adjudicatarios de las ciudades de Huancavelica, Cerro de Pasco, 
Lima, Cusco, Cajamarca y Piura.  
 
Desde marzo de este año CONSUCODE puso a disposición de las entidades 
públicas tres convenios marcos: el primero para la adquisición de 223 ítems de 
útiles de escritorio con la participación de 22 proveedores y con un monto 
acumulado de negocios de 13.46 millones de nuevos soles. El segundo 
convenio para adquirir 233 ítems de papelería en general con la participación 
de 56 proveedores y con un monto de negocios de 12.68 millones de nuevos 
soles y un tercer convenio para la contratación de servicios de agenciamiento o 
de pasajes aéreos nacionales donde participan 6 proveedores y con negocios 
por 708 mil nuevos soles.  
 
El Convenio Marco, una novedosa modalidad de selección mediante el cual la 
entidad pública compradora y el proveedor tienen herramientas a su medida para 
realizar negocios dado que acceden a una plataforma electrónica personalizada 
que les permite interactuar y realizar la compra y la venta por medios electrónicos 
a través del SEACE.  
 
Con el ruego de su difusión, 
 
Jesús María, 17 de diciembre del 2007 
 
 
 


